
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 12 noviembre de 2019 

Nota N° 28/19.-

Señor Presidente de la
Honorable Legislatura de la
Provincia de Río Negro
Prof. Pedro Pesatti
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los 
fines de adjuntar mediante la presente copia del proyecto de 
Ley mediante el cual se propicia la aprobación de la nueva 
estructura de Ministerios y Secretarías de Estado a solicitud 
de la gestión que asumirá el Gobierno de la provincia a partir 
de diciembre próximo, contemplando asimismo la abrogación de 
la Ley de Ministerios nº 5105 y su modificatoria nº 5238 a 
partir de la entrada en vigencia de la nueva norma.

Sin  más  saluda  a  Ud.,  con  atenta  y 
distinguida consideración.

ALBERTO E. WERETILNECK
GOBERNADOR

PROVINCIA DE RIO NEGRO



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 12 noviembre de 2019

Nota Nº 25-IL/19

Presidente de la
Honorable Legislatura de la
Provincia de Río Negro
Prof. Pedro Pesatti
SU DESPACHO

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted y 
por su intermedio a los miembros de ese Cuerpo, a fin de 
presentar ante la Legislatura que dignamente preside, para su 
tratamiento, consideración y posterior sanción, el presente 
Proyecto de Ley, el cual propicia la sanción de nueva Ley de 
Ministerios, contemplando asimismo la abrogación de la ley nº 
5105 y su modificatoria nº 5238 a partir de la entrada en 
vigencia de la nueva Ley, en el marco de la reestructuración 
de las principales áreas del Estado.

Las  modificaciones  propuestas  se 
efectúan a solicitud de la gestión que asumirá el Gobierno de 
la provincia a partir de diciembre próximo, y giran en torno a 
la  readecuación  de  las  competencias  de  los  Ministerios  y 
Secretarías de Estado, lo que permitirá a partir de este nuevo 
ordenamiento cumplir acabadamente las políticas públicas que 
el Poder Ejecutivo tiene previstas para la futura gestión de 
gobierno. 

Si  bien  se  impulsa  la  continuidad  de 
gran parte de la actual estructura ministerial, no es menos 
cierto  que  resulta  necesario  reformular  las  jerarquías  y 
competencias  de  algunas  áreas  y  también  su  dependencia 
funcional, con el objeto de adecuar los servicios que pretende 
brindar  el  Estado  en  esta  nueva  etapa  de  la  historia 
rionegrina.

En  este  sentido,  se  propone  una 
estructura ministerial que permita consolidar los logros de la 
gestión  anterior,  incorporando  una  clara  mirada  de  futuro. 
Para ello, se promoverá la planificación de las políticas de 
Estado con una perspectiva de largo plazo, la atención al 
cambio  climático,  la  generación  de  energías  con  baja 
producción  de  dióxido  de  carbono,  el  desarrollo  y  la 
incorporación de nuevas tecnologías, la transversalización de 
las políticas públicas, el desarrollo y la producción como 
herramientas  para  generar  empleo  y  riqueza  en  el  suelo 
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rionegrino. Asimismo, se propondrá un mayor diálogo entre las 
estructuras  gubernamentales  y  la  comunidad,  promoviendo  el 
permanente control de la efectividad de las políticas públicas 
y  la  adecuación  constante  a  las  demandas  que  exprese  la 
población en su conjunto.

Con  el  fin  de  reflejar  estas  nuevas 
perspectivas, se modifica la denominación de algunos de los 
Ministerios existentes, para adecuarlos al nuevo esquema de 
competencias  asignadas  y  adaptar  su  denominación  a  los 
estándares de los tiempos corrientes.

El  Ministerio  de  Gobierno  y  Comunidad 
asumirá  bajo  su  órbita  el  impulso  de  la  incorporación  de 
innovación  aplicada,  tanto  a  los  procedimientos 
administrativos del Estado, como a los procesos productivos en 
el  ámbito  privado.  Es  por  ello  que  el  área  vinculada  al 
sistema  provincial  de  ciencia  y  tecnología,  así  como  las 
empresas del Estado concernientes a estas temáticas tendrán 
dependencia funcional de este Ministerio. Asimismo, el vínculo 
con la comunidad y con la sociedad rionegrina se atenderá 
desde este Ministerio a partir del desarrollo de herramientas 
interactivas  de  comunicación,  apelando  a  los  desarrollos 
tecnológicos que permitan la participación de la ciudadanía en 
el  control  de  gestión  y  en  la  interacción  con  la 
administración  pública.  El  acceso  de  la  ciudadanía  a  la 
información pública será uno de los ejes de trabajo de este 
Ministerio,  para  lo  cual  se  asumirán  las  competencias  en 
materia de comunicación institucional.

El Ministerio de Seguridad y Justicia, 
además  de  sus  funciones  actuales,  tendrá  a  su  cargo  el 
desarrollo  de  un  sistema  de  fiscalización  integrado, 
coordinando  el  control  de  las  rutas  con  los  distintos 
Ministerios, de manera de optimizar la presencia de la Agencia 
de Seguridad Vial, fiscalizando la circulación de personas y 
bienes por el territorio de Río Negro. Asimismo, fortalecerá 
el Sistema de Protección Civil, poniendo bajo su coordinación 
todos los organismos que se consideren fundamentales para la 
protección  de  la  vida  de  las  personas  y  de  los  bienes 
materiales. 

El Ministerio de Economía adicionará a 
sus  actuales  funciones  un  área  específica  destinada  a 
favorecer  la  inserción  de  la  producción  rionegrina  en  los 
mercados  nacionales  e  internacionales,  completando  de  este 
modo el acompañamiento del Estado al sector productivo, en la 
etapa de comercialización. Por otra parte, este Ministerio, a 
través  de  la  Agencia  de  Recaudación  Tributaria,  tenderá  a 
concentrar la recaudación de todos los organismos del Estado, 
unificando criterios y relacionando la información tributaria, 
de manera de hacer más eficiente el sistema.
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El  Ministerio  de  Obras  y  Servicios 
Públicos  mantendrá  sus  actuales  funciones,  proyectando  y 
ejecutando  obras  de  infraestructura  que  posibiliten  la 
instalación  de  emprendimientos  productivos  e  industrias  en 
todo el territorio provincial, cuidando la calidad de nuestras 
aguas y contribuyendo a la mejora de los espacios públicos 
bajo jurisdicción provincial. En cuanto a los servicios que 
brinda  la  provincia  se  tenderá  a  la  excelencia  y  a  la 
eficiencia  de  los  recursos,  posibilitando  líneas  de 
interacción de los usuarios con las prestadoras, a fin de 
monitorear el correcto desempeño de los organismos del Estado.

El  Ministerio  de  Educación  y  Derechos 
Humanos desarrollará sus funciones procurando que el sistema 
educativo  mantenga  un  claro  y  constante  vínculo  con  la 
comunidad en la que se inserta, beneficiando no sólo a los 
niños y niñas, jóvenes y personas adultas que transitan por 
las  aulas,  sino  con  acciones  explícitas  de  contribución 
comunitaria. El sostenimiento del Sistema Educativo, como de 
todos los servicios que brinda el Estado, son resultado del 
esfuerzo  y  la  contribución  de  los  ciudadanos  de  toda  la 
Provincia,  por  lo  que  la  interacción  con  las  comunidades, 
resulta ineludible a la hora de diseñar políticas educativas.

El  Ministerio  de  Desarrollo  Humano  y 
Articulación Solidaria, pondrá el énfasis de su accionar en el 
mejoramiento  de  las  posibilidades  de  desarrollo  de  cada 
rionegrino, tanto a partir de los programas que implemente el 
Estado, como desde la coordinación y fomento del compromiso 
ciudadano. Entre las nuevas competencias que se le asignan, 
entenderá en el fomento, promoción y control de las distintas 
modalidades de voluntariado, como también en la regulación de 
la actividad cooperativa y mutual. Asimismo, dicho Ministerio 
jerarquizará  el  área  de  igualdad  de  género,  desarrollando 
políticas activas de promoción de derechos, de disminución de 
la violencia machista en los hogares y en la sociedad, de 
protección  de  las  víctimas  y  de  educación  en  perspectiva 
género.

El  Ministerio  de  Producción  y 
Agroindustria pondrá un fuerte énfasis en políticas activas de 
incorporación  de  valor  agregado  a  la  producción,  con  el 
objetivo de generar empleo para los rionegrinos y recursos 
para el crecimiento de la Provincia. Río Negro tiene un perfil 
productivo  fuertemente  vinculado  a  la  agricultura,  a  la 
ganadería  y  a  la  pesca  y,  tanto  por  sus  características 
geográficas  como  por  las  políticas  orientadas  desde  el 
Gobierno,  esta  matriz  productiva  se  acentuará.  Resulta 
indispensable,  entonces,  incorporar  innovación  en  las 
actividades  productivas  y  asociarlas  a  actividades 
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industriales que nos permitan ingresar de mejor manera a los 
mercados nacionales e internacionales.

El  Ministerio  de  Turismo,  Cultura  y 
Deporte  desarrollará  sus  actividades  procurando 
transversalizar sus políticas con miras a que estas tres áreas 
de actuación resulten en el mejoramiento de la calidad de vida 
de los ciudadanos rionegrinos. El turismo es una actividad 
productiva clave para el desarrollo económico de la Provincia, 
por lo que se procurará generar y consolidar nuevos destinos, 
destacando los atractivos turísticos de cada ciudad y de cada 
pueblo o paraje. Asimismo, se fortalecerá el acompañamiento 
económico  y  con  obras  de  infraestructura  turística  a  los 
destinos ya consolidados, que son hoy grandes generadores de 
empleo y de recursos. En cuanto al deporte, las políticas que 
se lleven adelante tenderán a fortalecer la actividad física 
como camino hacia una sociedad cada vez más saludable. Por 
ello,  se  trabajará  para  incentivar  el  cambio  de  hábitos 
sedentarios de los ciudadanos, con especial atención a los 
diferentes grupos etarios o por rubros de actividad, tales 
como  los  trabajadores  públicos,  los  estudiantes 
universitarios,  las  personas  con  dolencias  de  salud,  entre 
otros. Este Ministerio será rector de las políticas deportivas 
del Estado. En relación con la Cultura, se fortalecerán las 
acciones  en  todos  los  ámbitos  de  expresión  cultural, 
acompañando la formación de calidad, con fuerte arraigo en los 
saberes de nuestro pueblo. Se mantendrá el acompañamiento a 
los  productores  culturales  como  actores  del  desarrollo 
económico de la Provincia.

El  Ministerio  de  Salud  continuará 
brindando  servicios  de  calidad,  con  claro  énfasis  en  la 
prevención y en la atención primaria de la salud. Desarrollará 
programas con fuerte vínculo con la comunidad, monitoreando la 
salud de la población en forma permanente, dentro y fuera de 
las  instituciones  hospitalarias.  Realizará  campañas  para 
promover hábitos que contribuyan a un mejor estado de salud de 
las  personas,  con  programas  de  diagnóstico  precoz  de 
enfermedades.  Asimismo,  se  asume  que  Río  Negro  puede 
contribuir aún más a la industria farmacéutica, produciendo 
cada vez más medicamentos, no sólo para la atención de la 
demanda interna del sistema de salud, sino como una actividad 
productiva relevante a nivel nacional e internacional.

Las Secretarías de Estado serán cinco, 
dado que a las ya existentes, Secretaría General, Secretaría 
de  Niñez,  Adolescencia  y  Familia,  Secretaría  de  Energía  y 
Secretaría  de  Trabajo,  se  agregará  la  Secretaría  de 
Planificación y Desarrollo Sustentable.

La Secretaría General tendrá una fuerte 
impronta desarrollista, dado que a sus funciones habituales de 
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asistencia directa a la Gobernación y administración de los 
bienes del Estado, se le incorporarán funciones vinculadas a 
la orientación, coordinación y control de los Entes regionales 
de desarrollo y tendrá a su cargo la coordinación y control de 
las Empresas Públicas, en conjunto con el área de dependencia 
por  la  incumbencia  de  cada  una  de  ellas.  Ambos  tipos  de 
organismos,  los  Entes  y  las  Empresas,  son  herramientas  de 
desarrollo  territorial  y  temático  que  permiten  al  Estado 
rionegrino  lograr  especificidad  y  calidad  en  las  políticas 
públicas. Por otra parte, la Secretaría General generará un 
ámbito específico para acompañar y orientar las inversiones 
privadas en todo el territorio provincial, disminuyendo las 
demoras y facilitando la interacción entre los inversores y el 
Estado.

La Secretaría de Niñez, Adolescencia y 
Familia  es  una  de  las  áreas  más  sensibles  del  Estado 
provincial,  por  lo  que  se  continuará  fortaleciendo  sus 
programas y equipos técnicos con el fin de mejorar en forma 
permanente su accionar. El trabajo de esta Secretaría debe ser 
transversal a todos los ministerios y de permanente vínculo y 
complementación con el Poder Judicial, en virtud de que la 
protección Integral de los niños, niñas y adolescentes es una 
tarea que le compete al Estado en su conjunto y no puede 
depositarse en forma exclusiva en un sólo organismo. 

La Secretaría de Energía contribuirá al 
perfil desarrollista y productivista del Estado, fortaleciendo 
la  inversión  pública  y  privada  para  la  generación  y  la 
distribución de energía en todo el territorio provincial. Los 
recursos y las riquezas que atesora la Provincia deben estar 
orientados  al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  de  los 
ciudadanos, siempre teniendo en cuenta que la explotación de 
los mismos sea sustentable ambiental y socialmente. La mirada 
sobre  el  futuro  de  las  energías  en  el  mundo  orientará  el 
desarrollo  de  tecnología  aplicada  a  bajar  los  niveles  de 
emisión  de  dióxido  de  carbono,  fortaleciendo  proyectos  que 
tiendan a disminuir el efecto de las actividades humanas sobre 
el ambiente, en un escenario de cambio climático.

La Secretaría de Trabajo, además de su 
función  fiscalizadora  y  reguladora  de  las  condiciones  de 
trabajo en todo el territorio de la Provincia, mediando ante 
los conflictos que presenta la sociedad en forma permanente en 
este ámbito, también tendrá una mirada y desarrollará acciones 
en relación con el futuro del empleo en la Provincia, en el 
contexto nacional e internacional. La Secretaría realizará un 
permanente análisis de las tendencias laborales, a partir de 
la mutación de las formas de producción por la incorporación 
de tecnología, y propondrá capacitaciones tendientes a que los 
trabajadores rionegrinos tengan cada vez más oportunidades de 
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trabajo. La Secretaría atenderá especialmente la problemática 
de la igualdad de género en oportunidades y remuneración.

La Secretaría de Estado de Planificación 
y  Desarrollo  Sustentable  será  el  organismo  rector  de  la 
planificación estratégica de la provincia. La jerarquización 
de  dicha  área  pretende  dar  un  rol  preponderante  a  la 
planificación en los términos del desarrollo sostenible dentro 
del territorio provincial, continuando en la construcción de 
una  provincia  integrada  y  equilibrada,  y  atendiendo  a  los 
objetivos  de  desarrollo  sustentable.  Esta  nueva  área  de 
gobierno  trabajará  especialmente  sobre  le  preservación  del 
ambiente, promoviendo y fiscalizando que el impacto ambiental 
de  las  actividades  productivas  y  el  desarrollo  humano  sea 
remediado  adecuadamente.  De  igual  modo,  se  prestará  una 
especial atención a la temática vinculada al cambio climático, 
observando  y  midiendo  sus  efectos,  y  proponiendo  acciones 
concretas  de  mitigación,  con  políticas  acordes  a  los 
estándares y objetivos internacionales.

Finalmente,  se  establece  la  abrogación 
de la Ley nº 5105 y su modificatoria ley nº 5238, a partir de 
la entrada en vigencia de la nueva Ley, fijada para el día 9 
de diciembre de 2019.

En virtud de los fundamentos expuestos, 
remito  adjunto  el  Proyecto  de  Ley,  el  que  dada  la 
trascendencia que implica para la Provincia de Río Negro, se 
acompaña con Acuerdo General de Ministros, para ser tratado en 
única  vuelta,  conforme  el  artículo  143º  Inciso  2)  de  la 
Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Usted con 
la más distinguida consideración.
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En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, 
a los 12 días del mes de Noviembre de 2019, con la presencia 
del  Señor  Gobernador  de  la  Provincia,  Dn.  Alberto  Edgardo 
WERETILNECK, se reúnen en Acuerdo General de Ministros, los 
Señores  Ministros  de  Gobierno,  Sr.  Luís  DI  GIACOMO,  de 
Economía, Sr. Agustín DOMINGO, de Obras y Servicios Públicos, 
Sr. Carlos VALERI, de Seguridad y Justicia, Sr. Gastón PEREZ 
ESTEVAN,  de  Agricultura,  Ganadería  y  Pesca,  Sr.  Alberto 
DIOMEDI, de Educación y Derechos Humanos, Sra. Mónica Esther 
SILVA, de Desarrollo Social, Sr. Nicolás LAND, de Salud, Sr. 
Luís Fabián ZGAIB y de Turismo, Cultura y Deporte, Sra. Martha 
VELEZ.-------------------------------------------------------
El  Señor  Gobernador  pone  a  consideración  de  los  Señores 
Ministros el Proyecto de Ley mediante el cual se propicia la 
sanción de la nueva Ley de Ministerios y la abrogación de las 
Leyes  N°  5105  y  su  modificatoria  Nº 
5238.---------------------------------------------------------
--------
Atento al tenor del Proyecto y a la importancia que reviste, 
se resuelve solicitar a la Legislatura Provincial otorgue al 
mismo el tratamiento previsto en el Artículo 143º, Inciso 2) 
de la Constitución Provincial, por el cual se remite copia del 
presente.-----------------------------------------
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Título I

DE LOS MINISTERIOS Y SECRETARIAS DE ESTADO DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

Artículo 1º.- Conforme lo establecido por el artículo 183 de 
la Constitución de la Provincia de Río Negro, el despacho de 
los asuntos de la provincia estará a cargo de los siguientes 
ministros:

a) De Gobierno y Comunidad.
b) De Seguridad y Justicia.
c) De Economía.
d) De Obras y Servicios Públicos.
e) De Educación y Derechos Humanos.
f) De Desarrollo Humano y Articulación Solidaria.
g) De Salud.
h) De Producción y Agroindustria.
i) De Turismo, Cultura y Deporte.

Artículo 2º.- Asimismo  funcionarán  con  dependencia  directa 
del  Gobernador  de  la  provincia,  con  rango  y  jerarquía  de 
ministerio, las siguientes Secretarías de Estado:

a) Secretaría General.
b) Secretaría de Energía.
c) Secretaría de Trabajo.
d) Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia.
e) Secretaría de Planificación y Desarrollo Sustentable.

Título II

DISPOSICIONES COMUNES A TODOS LOS MINISTERIOS

Artículo 3°.- Ministros.  Asistencia  al  Gobernador:  El 
Gobernador de la Provincia de Río Negro será asistido en sus 
funciones por los ministros individualmente, en materia de las 
responsabilidades que esta norma les asigna como competencia y 
en conjunto, constituyendo el Gabinete provincial.
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Artículo 4°.- Funciones:  Las  funciones  de  los  ministros 
serán:

a) Como integrantes del Gabinete provincial.

1. Intervenir  en  la  determinación  de  los  objetivos 
políticos.

2. Intervenir  en  la  determinación  de  las  políticas  y 
estrategias provinciales.

3. Intervenir en la asignación de prioridades y en la 
aprobación  de  planes,  programas  y  proyectos  de  la 
acción de gobierno.

4. Intervenir en los supuestos previstos en los artículos 
143  inciso  2)  y  181  inciso  6)  de  la  Constitución 
Provincial.

5. Intervenir  en  la  preparación  del  proyecto  de 
presupuesto provincial.

6. Informar sobre cuestiones propias de su competencia.
7. Intervenir en todos aquellos asuntos que el titular 

del  Poder  Ejecutivo  Provincial  someta  a  su 
consideración.

8. Intervenir en el sistema de planificación provincial.
9. Entender  en  la  orientación  del  accionar  de  los 

organismos  o  empresas  en  las  que  la  provincia 
participe, en consecuencia con las políticas públicas 
establecidas por el Gabinete provincial para cada rama 
de actividad.

b) En materia de su competencia.

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional, la 
Constitución Provincial y las leyes vigentes.

2. Refrendar  y  legalizar  con  su  firma  los  actos  de 
competencia del Gobernador.

3. Elaborar  y  suscribir  proyectos  de  leyes  y  decretos 
originados en el Poder Ejecutivo Provincial, así como 
los reglamentos que deban dictarse para asegurar el 
cumplimiento de las leyes.

4. Representar  política  y  administrativamente  a  sus 
respectivos ministerios.

5. Entender  en  la  celebración  de  contratos  en 
representación  del  Estado  y  en  la  defensa  de  los 
derechos de éste conforme la legislación vigente.

6. Proponer al Poder Ejecutivo Provincial la estructura 
orgánica  del  ministerio  a  su  cargo  y  las 
designaciones, promociones y remociones del personal 
de sus jurisdicciones.

7. Resolver por sí, todo asunto concerniente al régimen 
administrativo  de  su  respectivo  ministerio, 
ateniéndose a los criterios de gestión que se dicten y 
adoptar  las  medidas  de  coordinación,  supervisión  y 
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contralor necesarias para asegurar el cumplimiento de 
las funciones de su competencia.

8. Promover la transversalidad de las políticas públicas, 
interactuando  y  complementando  las  acciones  propias 
con las de los demás ministerios.

9. Coordinar con los demás ministerios y secretarías los 
asuntos de interés compartido.

10. Velar por el cumplimiento de las decisiones que emanen 
del Poder Judicial en uso de sus atribuciones.

11. Proponer el presupuesto de su ministerio, conforme las 
pautas  que  fije  el  Gabinete  provincial  y  a  los 
programas que se proyecten en consecuencia.

12. Redactar y elevar a consideración del Poder Ejecutivo 
Provincial la memoria anual de la actividad cumplida 
por sus ministerios y el nivel de ejecución de los 
programas propuestos.

13. Intervenir  en  el  ámbito  de  su  competencia  en  las 
acciones tendientes a lograr la efectiva articulación 
regional  del  territorio  provincial,  conforme  las 
pautas  que  determine  la  política  provincial  de 
ordenamiento territorial.

14. Coordinar  con  el  sistema  de  planificación  la 
organización  de  los  equipos  de  planeamiento  y 
desarrollo de sus respectivos ministerios.

15. Aportar todos los datos e informaciones que les sean 
requeridos, en el tiempo y modo que determinen las 
normas en vigencia.

Artículo 5°.- Responsabilidad: Cada ministro es responsable 
de los actos que legaliza y solidariamente de los que acuerda 
con sus colegas.

Artículo 6°.- Acuerdo General: Los ministros se reunirán en 
Acuerdo General, siempre que lo requiera el Gobernador. Los 
acuerdos que den origen a decretos y resoluciones conjuntas 
serán suscriptos en primer término por aquél a quien competa 
el asunto o por el que lo haya iniciado.

A continuación será suscripto por los demás en 
el orden del artículo 1° de la presente y serán ejecutados por 
aquél a cuyo departamento corresponda o por el que se designe 
al efecto en el acuerdo mismo.

Artículo 7°.- Refrendo:  Los  actos  del  Poder  Ejecutivo 
Provincial serán refrendados por el titular de la cartera que 
sea competente en razón de la materia de que se trate. Cuando 
ésta sea atribuible a más de un ministro o en caso de dudas 
acerca del ministerio que corresponda el asunto, el titular 
del Poder Ejecutivo Provincial determinará la forma y el plazo 
en que cada uno de ellos tomará intervención.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

En caso de ausencia transitoria, por cualquier 
motivo  o  vacancia,  los  ministros  serán  reemplazados  en  la 
forma que determine el Poder Ejecutivo Provincial. A los fines 
del refrendo de los correspondientes actos de gobierno, las 
Secretarías de Estado, la Contaduría General de la provincia y 
la Fiscalía de Estado estarán vinculadas con el Ministerio de 
Gobierno.

Artículo 8°.- Incompatibilidad  laboral:  Los  cargos  de 
ministros son incompatibles con el ejercicio de cualquier otra 
actividad rentada o no u otro cargo nacional, provincial o 
municipal, sea electivo o no, con excepción de cargos en la 
docencia, que no exijan dedicación exclusiva.

Los  ministros  no  podrán  intervenir  en  los 
asuntos en los que estén interesados sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. Tampoco 
podrán  aceptar  designaciones  de  ningún  tipo  en  litigios 
judiciales,  contencioso  administrativos  o  sometidos  a 
Tribunales Arbitrales.

Igualmente no podrán ser presidente o miembro 
del  directorio  o  consejos  administradores,  representantes, 
agentes,  apoderados,  gestores,  asesores  o  consejeros, 
patrocinantes o empleados de empresas privadas que exploten 
servicios públicos o gocen de subvenciones u otras ventajas 
análogas de la Nación, provincia, municipalidades o de otras 
reparticiones  públicas  descentralizadas.  Tampoco  podrán 
ejercer  profesión  liberal  o  desempeñar  actividades  en  las 
cuales,  sin  estar  comprometido  el  interés  del  Estado,  su 
condición de funcionario pueda influir en la decisión de la 
autoridad competente o alterar el principio de igualdad ante 
la  ley  consagrado  por  el  artículo  16  de  la  Constitución 
Nacional. También rigen para los mismos las incompatibilidades 
e inhabilidades establecidas en otras leyes nacionales.

Artículo 9°.- Excusación: Cuando alguno de los ministros se 
encontrase  vinculado  con  algún  asunto  que  tramitare  en  la 
cartera  a  su  cargo,  en  las  condiciones  descriptas  por  el 
artículo  17  del  Código  Procesal  Civil  y  Comercial  de  la 
provincia  (ley  P  nº  4142),  deberá  proceder  a  excusarse 
mediante resolución fundada. El Gobernador deberá aceptar o 
denegar la excusación disponiendo, además, en caso afirmativo, 
quién será el ministro o secretario que se hará cargo del 
despacho del trámite en cuestión. Si dadas las condiciones 
establecidas  para  que  proceda  la  excusación,  ésta  no  se 
produjere, ello será causal suficiente de nulidad del acto, 
sin perjuicio de las responsabilidades personales que pudieren 
corresponder.

Título III
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DE LAS SECRETARIAS Y SUBSECRETARIAS

Artículo 10.- Secretarías y subsecretarías de los ministerios 
y  de  las  secretarías  de  Estado:  En  los  ministerios  y 
secretarías de Estado podrán crearse una o más secretarías o 
subsecretarías,  cuyos  titulares  serán  designados  por  el 
Gobernador. Los secretarios y subsecretarios secundarán a los 
ministros o a los secretarios de Estado en el despacho de sus 
carteras. Su creación, la asignación de responsabilidades y 
atribuciones, así como su organización interna, serán objeto 
de reglamentación por parte del Poder Ejecutivo.

Título IV

DELEGACION DE FACULTADES

Artículo 11.- Delegación  de  facultades:  Facúltase  al  Poder 
Ejecutivo para delegar en los ministros y en los secretarios 
de Estado, facultades relacionadas con las materias que les 
competen,  de  acuerdo  con  lo  que  se  determine  expresa  y 
taxativamente por decreto.

Artículo 12.- Delegación  funcional:  Los  ministros  y 
secretarios de Estado podrán delegar la resolución de asuntos 
relativos  al  régimen  económico  y  administrativo  de  sus 
respectivos departamentos, en los funcionarios que determinen 
conforme con la organización de cada área.

Artículo 13.- Resoluciones.  Efectos:  Las  resoluciones  que 
dicten los ministros y secretarios de Estado tendrán carácter 
definitivo  en  lo  que  concierne  al  régimen  económico  y 
administrativo  de  sus  respectivas  jurisdicciones,  salvo  el 
derecho de los afectados a deducir los recursos que legalmente 
correspondan.

Título V

DE LOS MINISTERIOS EN PARTICULAR

Artículo 14.- Competencia  del  Ministerio  de  Gobierno  y 
Comunidad:  Compete  al  Ministerio  de  Gobierno  y  Comunidad 
asistir  al  Gobernador  en  todo  lo  inherente  al  gobierno 
político interno, al orden público y al ejercicio pleno de los 
principios y garantías constitucionales, procurando asegurar y 
preservar el sistema republicano y democrático de gobierno y, 
en particular: 

1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos de su área 
elaborados conforme las directivas que imparta el Poder 
Ejecutivo Provincial.
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3. Entender en las cuestiones institucionales en que estén 
en juego los derechos y garantías de los habitantes de 
la provincia.

4. Intervenir  en  la  cuestión  de  los  límites  de  la 
provincia,  tratados  interprovinciales,  convenios  y 
cuestiones regionales.

5. Coordinar las acciones que disponga el Poder Ejecutivo 
Provincial  vinculadas  con  provincias  limítrofes  que 
impliquen  la  generación  de  proyectos  de  integración 
económica o funcional.

6. Entender en todo lo atinente al régimen de las personas 
jurídicas de la provincia, al régimen del estado civil y 
capacidad de las personas, al régimen notarial y de la 
Escribanía General de Gobierno, al régimen del Registro 
de la Propiedad Inmueble y al Registro de los Contratos 
Públicos.

7. Intervenir en la gestión de políticas de equiparación y 
reconocimiento  tendientes  a  eliminar  los  obstáculos 
sociales,  políticos  y  económicos,  promoviendo  la 
igualdad de posibilidades.

8. Entender  en  las  relaciones  institucionales  con  los 
municipios y las comunas. 

9. Entender en todo lo atinente al funcionamiento de las 
Comisiones de Fomento.

10. Entender  en  las  relaciones  institucionales  con  los 
pueblos originarios.

11. Entender en todo lo atinente al Régimen Electoral y en 
las  relaciones  institucionales  con  los  partidos 
políticos.

12. Entender en todo lo referido al régimen de las tierras 
fiscales  de  la  provincia,  como  así  también  en  lo 
concerniente al ordenamiento de la ocupación y uso del 
suelo.

13. Diseñar,  coordinar  y  evaluar  programas 
interministeriales,  interorganizacionales  e 
interjurisdiccionales, en concurrencia con las áreas con 
competencias afines.

14. Proponer  y  presidir  comisiones  interministeriales  que 
hagan a la mejor ejecución, coordinación y control de 
gestión  de  los  planes,  programas  y  políticas 
estratégicas emanadas del Poder Ejecutivo.

15. Intervenir en todo lo relativo al sistema provincial de 
innovación, ciencia y tecnología.

16. Intervenir y reglamentar la despapelización del Estado, 
y la optimización de los procesos administrativos en la 
búsqueda  del  mejoramiento  de  los  servicios  a  los 
ciudadanos.

17. Entender  en  la  gestión  de  Investigaciones  Aplicadas 
Sociedad Anónima (INVAP S.A.), Investigaciones Aplicadas 
Sociedad del Estado (INVAP S.E.), FRONTEC S.A.

18. Entender  en  la  difusión  de  los  actos  de  gobierno  y 
política  de  comunicación  del  Estado  y  oficiar  como 
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órgano  de  aplicación  de  las  políticas  relativas  a 
comunicación  digital,  radiodifusión,  televisión  y 
espectro de frecuencias.

19. Promover la comunicación interactiva del Estado con la 
ciudadanía, monitoreando en forma permanente la opinión 
de  los  ciudadanos  en  relación  con  las  políticas 
implementadas desde todos los ministerios.

20. Entender y supervisar la gestión de Radio y Televisión 
Río Negro S.E. y ALTEC S.E.

21. Intervenir  y  entender,  en  coordinación  con  las  áreas 
competentes, en el fomento, control y fiscalización de 
las diferentes modalidades de asociativismo contempladas 
en la legislación vigente. 

22. Entender,  en  coordinación  con  las  áreas  pertinentes, 
respecto de la promoción, planificación y ejecución en 
la  formación  y  capacitación  de  jóvenes  dirigentes 
políticos.

Artículo 15.- Competencia  del  Ministerio  de  Seguridad  y 
Justicia:  Compete  al  Ministerio  de  Seguridad  y  Justicia 
asistir al Gobernador en todo lo inherente a la seguridad, al 
orden  público  y  al  ejercicio  pleno  de  los  principios  y 
garantías constitucionales y, en particular:

1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos de su área 
elaborados conforme las directivas que imparta el Poder 
Ejecutivo Provincial.

3. Entender  en  la  promoción  y  en  las  cuestiones 
institucionales en  que estén  en juego  los derechos  y 
garantías  relacionados  a  la  seguridad  física, 
patrimonial  y  jurídica  de  los  habitantes  de  la 
provincia.

4. Entender en  todo lo  concerniente a  la organización  y 
dirección de la Policía de Río Negro.

5. Entender en todo lo referente a la gestión del sistema 
penitenciario y a la conmutación de penas.

6. Entender en todo lo atinente a la defensa civil.
7. Entender en las relaciones institucionales con el Poder 

Judicial.
8. Entender en el ámbito de su competencia lo referido a la 

asistencia de presos y liberados.
9. Organizar e implementar el sistema de fiscalización que 

el Estado Provincial desarrolle en las rutas y en los 
caminos, a través de la agencia de Seguridad Vial y en 
coordinación con los ministerios competentes.

Artículo 16.- Competencia del Ministerio de Economía: Compete 
al Ministerio de Economía asistir al Gobernador en todo lo 
inherente  a  la  gestión  de  la  hacienda  pública  y,  en 
particular:
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1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos de su área 
elaborados conforme las directivas que imparta el Poder 
Ejecutivo Provincial.

3. Entender  en  la  administración  financiera  del  sector 
público  provincial  a  través  de  los  sistemas  de 
presupuesto, tesorería, contabilidad y crédito público, 
interviniendo en la aplicación de las políticas y en la 
administración  presupuestaria  y  financiera  del  gasto 
público provincial.

4. Entender  en  lo  relativo  a  la  gestión  documental, 
administración financiera, recursos humanos y compras y 
suministros.  Planificar,  desarrollar,  implementar  y 
mantener  los  sistemas  centrales  transversales 
consecuentes, tales como los sistemas de administración 
financiera  y  control  interno,  compras  y  sistema 
integrado  de  recursos  humanos,  del  sector  público 
provincial.

5. Intervenir en la administración y control del crédito 
público interno y externo del Estado Provincial y en la 
formulación  de  propuestas  e  implementación  de  las 
políticas relativas al financiamiento interno y externo 
del Estado Provincial, controlando la aplicación de todo 
acto o negociación de financiamiento a celebrarse por la 
provincia o sus organismos o empresas por las que puedan 
originarse obligaciones de pago.

6. Coordinar  a  través  de  la  Agencia  de  Recaudación 
Tributaria  la  fijación  de  la  política  tributaria  en 
materia de recaudación, fiscalización, determinación y 
devolución de impuestos, tasas y contribuciones, y lo 
atinente  a  la  regulación  del  comercio  interno, 
asegurando la vigencia de los derechos el consumidor y 
su defensa.

7. Coordinar junto con la Contaduría General los aspectos 
contables  que  hacen  a  la  relación  entre  el  Gobierno 
Provincial, la Nación y los municipios.

8. Entender en todo lo inherente a las relaciones fiscales, 
económicas  y  financieras  entre  la  Provincia  de  Río 
Negro,  el  Estado  Nacional,  los  municipios  y  otras 
jurisdicciones.

9. Entender  y  supervisar  la  gestión  del  Instituto 
Autárquico Provincial del Seguro (IAPS).

10. Entender, en coordinación con otras áreas competentes, 
en todos los aspectos relativos a la promoción y fomento 
de los sectores de producción, comercial e industrial. 

11. Entender, en coordinación con otras áreas competentes, 
en  la  promoción,  constitución  y  consolidación  de  la 
micro, pequeña y mediana empresa, orientando el acceso 
al crédito y a la información a través de la asociación 
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estratégica  y  la  integración  de  los  productos  a  las 
cadenas de valor.

12. Entender, en coordinación con otras áreas competentes, 
en los aspectos de promoción del consumo, explorando y 
desarrollando el acceso a mercados internos y externos 
para los productos de la provincia, en coordinación con 
el área correspondiente del Poder Ejecutivo.

13. Intervenir en la gestión de actividad de las empresas y 
organismos en liquidación.

14. Coordinar  en  conjunto  con  la  Agencia  Provincial  de 
Desarrollo  Económico  Rionegrino  (APRODER-CREAR)  y  la 
Agencia de Comercio interior y exterior la planificación 
de  sus  objetivos,  ello  en  el  marco  de  las  políticas 
dictadas por el Poder Ejecutivo Provincial.

15. Entender  en  el  Régimen  de  la  Función  Pública, 
especialmente  en  la  regulación  de  los  criterios  de 
remuneración de los agentes públicos y su articulación 
con la gestión presupuestaria de recursos humanos, la 
regulación  de  la  definición  de  las  estructuras 
organizativas, la selección e ingreso, la capacitación, 
desarrollo, carrera, deberes y derechos del personal, la 
estructura y composición de los salarios y la relación 
de éstos con el presupuesto provincial.

16. Coordinar, en conjunto con el Instituto Provincial de la 
Administración Pública (IPAP), el análisis y el rediseño 
de los modelos de gestión del Estado, la formación y 
actualización  de  los  Recursos  Humanos  de  la 
Administración  Pública  Provincial  y  la  asistencia 
técnica  tendiente  a  la  innovación  de  los  modelos  de 
gestión del Estado.

17. Entender en la supervisión y seguimiento del convenio de 
transferencia  del  sistema  de  previsión  social  de  la 
provincia a la Nación.

18. Asistir  al  área  de  planificación  provincial  en  las 
acciones  de  promoción  y  desarrollo  de  la  economía 
provincial y su interacción con el país y el mundo, en 
el marco de la planificación general y las políticas que 
imparta el Poder Ejecutivo Provincial. 

19. Supervisar  y  coordinar  las  gestiones  ante  el  Banco 
Mundial,  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  y  demás 
organismos  internacionales  y/o  multilaterales  de 
crédito,  desarrollo  y  fomento,  a  fin  de  obtener 
asistencia  técnica,  científica,  financiera  y  de 
tecnología. 

20. Entender  en  la  elaboración  y  seguimiento  de  las 
necesidades de financiamiento del Tesoro Provincial y en 
todas  las  negociaciones  de  naturaleza  económica, 
monetaria  y  financiera  y  coordinar  con  la  Unidad 
Provincial  de  Coordinación  y  Ejecución  del 
Financiamiento  Externo  (U.P.C.E.F.E.)  las  políticas 
fijadas por el Poder Ejecutivo. 
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Artículo 17.- Competencia del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos: Compete al Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
asistir al Gobernador en todo lo inherente a la gestión de 
planificación,  ejecución  y  control  de  obras  de 
infraestructura,  viviendas,  puertos  y  vías  navegables, 
emprendimientos  viales,  aeropuertos,  obras  sanitarias, 
edificios y bienes de dominio público, transporte, seguridad 
vial,  logística  y  comunicaciones,  distribución  de  gas, 
aprovechamiento, protección, preservación y control de efectos 
nocivos de los recursos hídricos y, en particular:

1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos de su área 
elaborados conforme las directivas que imparta el Poder 
Ejecutivo Provincial.

3. Entender en todo lo referente a la regulación de los 
servicios públicos de transporte en general, logísticas 
y comunicaciones.

4. Intervenir en la ejecución, controlar y coordinar obras 
y servicios  especiales de  defensa de  cursos de  agua, 
control de inundaciones y régimen de aguas, distribución 
de gas por red y obras de energía eléctrica.

5. Intervenir  y  coordinar  con  los  ministerios  y  demás 
dependencias  del  Poder  Ejecutivo,  los  proyectos  de 
infraestructura  que  sean  requeridos  en  todos  los 
órdenes.

6. Desarrollar las políticas a seguir por el Instituto de 
Planificación  y  Promoción  de  la  Vivienda  (IPPV), 
Departamento  Provincial  de  Aguas  (DPA),  Dirección  de 
Vialidad  Rionegrina  (DVR),  Aguas  Rionegrinas  Sociedad 
del  Estado  (ARSE),  Aguas  Rionegrinas  Sociedad  Anónima 
(ARSA), Tren Patagónico Sociedad Anónima.

Artículo 18.- Competencia  del  Ministerio  de  Educación  y 
Derechos  Humanos:  Compete  al  Ministerio  de  Educación  y 
Derechos Humanos asistir al Gobernador en todo lo atinente a 
la  gestión  política  en  las  áreas  de  educación  y  derechos 
humanos y, en particular:

1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos de su área 
elaborados conforme las directivas que imparta el Poder 
Ejecutivo  Provincial,  procurando  que  el  sistema 
educativo mantenga la centralidad pedagógica.

3. Ejercer  la  presidencia  del  Consejo  Provincial  de 
Educación,  pudiendo  delegar  la  misma,  eventual  y 
temporariamente, en otro integrante del cuerpo. 

4. Intervenir en la planificación, regulación y control de 
los  servicios  educativos  provinciales  en  todos  sus 
niveles y modalidades. 
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5. Administrar los recursos destinados a la educación por 
el  Estado  Provincial,  asignando  los  fondos 
correspondientes a las diversas unidades administrativas 
que integran el sistema educativo.

6. Designar,  trasladar,  remover  y  ascender  al  personal 
técnico administrativo o de servicios bajo jurisdicción 
estatal provincial, así como licenciarlo o sancionarlo.

7. Intervenir  en  las  relaciones  académicas  con  la 
Universidad  Nacional  de  Río  Negro,  la  Universidad 
Nacional del Comahue y otras universidades.

8. Entender en lo atinente a residencias universitarias.
9. Entender en lo atinente a la capacitación y formación 

continua  de  los  docentes  de  los  diferentes  niveles 
educativos.

10. Intervenir  y  coordinar  con  los  ministerios  y  demás 
dependencias  del  Poder  Ejecutivo,  los  proyectos, 
programas y acciones en el aspecto educativo en todos 
los órdenes.

11. Entender en la protección de los derechos y garantías de 
los ciudadanos, procurando garantizar el pleno ejercicio 
de  las  libertades  y  de  los  derechos  humanos  de  los 
habitantes de la provincia.

12. Entender e intervenir en la ejecución y mantenimiento de 
los  proyectos  de  infraestructura  que  se  realicen  en 
bienes  inmuebles  destinados  al  funcionamiento  de 
edificios escolares.

13. Coordinar  la  vinculación  de  las  instituciones  del 
sistema educativo con la comunidad.

Artículo 19.- Competencia del Ministerio de Desarrollo Humano 
y Articulación Solidaria: Compete al Ministerio de Desarrollo 
Humano y Articulación Solidaria asistir al Gobernador en todo 
lo inherente a la promoción, desarrollo y asistencia de las 
personas, familias y grupos en situación de emergencia social 
y, en particular:

1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos de su área 
elaborados conforme las directivas que imparta el Poder 
Ejecutivo Provincial.

3. Entender en todo lo atinente a la promoción y desarrollo 
integral de las personas y familias, complementando las 
políticas que lleve adelante la Secretaría de Estado de 
Niñez, Adolescencia y Familia.

4. Intervenir en la articulación de políticas del área con 
los organismos internacionales, el Estado Nacional, los 
demás Estados provinciales y los municipios.

5. Entender en la elaboración de estudios, diagnósticos y 
series  estadísticas  para  un  mejor  conocimiento  de  la 
problemática del sector.
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6. Entender en todo lo atinente a la promoción de nuevas 
modalidades de participación de los sectores interesados 
en  la  problemática  social,  desarrollando  políticas 
centradas en la promoción y generación de trabajo y la 
producción. 

7. Entender en todo lo atinente a la atención de sujetos de 
derecho y protección integral de hogares permanentes y 
transitorios.

8. Intervenir activamente en las políticas de equiparación 
de género.

9. Efectivizar  la  asistencia  integral  de  la  mujer  en 
situación de vulneración de derechos.

10. Intervenir  en  la  prevención  y  rehabilitación  de 
adicciones sociales.

11. Entender  en  el  ámbito  de  su  competencia  y  en 
coordinación con otras áreas competentes lo referido a 
la asistencia de presos y liberados.

12. Entender en la promoción y regulación de la actividad 
cooperativa  y  la  actividad  mutual  en  todo  el  ámbito 
provincial.

Artículo 20.- Competencia del Ministerio de Salud: Compete al 
Ministerio de Salud asistir al Gobernador en todo lo atinente 
a la salud de la población y, en particular: 

1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos de su área 
elaborados conforme las directivas que imparta el Poder 
Ejecutivo Provincial.

3. Entender en el desarrollo, administración y control de 
programas integrales de salud. 

4. Entender en todo lo concerniente a la planificación y 
control de la prestación de servicios de atención de la 
salud en todo el ámbito de la provincia.

5. Entender en la regulación de las campañas de promoción 
de la salud y prevención de la enfermedad.

6. Entender en la promoción de instancias de participación 
de  los  sectores  interesados  en  la  solución  de  la 
problemática  de  la  salud  e  incorporación  de  nuevas 
tecnologías  para  el  mejoramiento  en  la  prestación  de 
servicios.

7. Entender en la promoción del sistema de autogestión en 
los establecimientos hospitalarios de la provincia.

8. Entender en todos los aspectos relativos a la función de 
policía  sanitaria  y  realización  de  investigaciones  en 
materia de salud.

9. Entender en la elaboración de estudios, diagnósticos y 
series  estadísticas  para  un  mejor  conocimiento  de  la 
problemática del sector.
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10.Entender  en  todos  los  aspectos  inherentes  a  la 
regulación, registro y control del funcionamiento de las 
obras sociales.

11.Entender en todos los aspectos inherentes al control de 
medicamentos,  control  de  drogas  y  alimentos  en 
coordinación  con  otras  organizaciones  del  Poder 
Ejecutivo, municipios, organizaciones no gubernamentales 
y entidades del sector salud.

12.Entender  en  la  gestión  de  la  Productora  Farmacéutica 
Rionegrina Sociedad del Estado (PROFARSE).

13.Entender  en  todo  lo  referido  al  otorgamiento  y 
fiscalización  de  permisos,  habilitaciones  y 
categorizaciones  de  los  establecimientos  sanitarios  y 
regulación del ejercicio profesional en el sector salud.

14.Del Ministerio de Salud dependen funcionalmente y son 
fiscalizados en su gestión los siguientes organismos y 
programas: Consejo Provincial de Salud Pública (CPSP), 
Productora Farmacéutica Rionegrina Sociedad del Estado 
(PROFARSE) y el Instituto Provincial del Seguro de Salud 
(IProSS).

15.Ejercer la presidencia del Consejo Provincial de Salud 
Pública,  pudiendo  delegar  la  misma,  eventual  y 
temporariamente, en otro integrante del cuerpo.

Artículo 21.- Competencia  del  Ministerio  de  Producción  y 
Agroindustria:  Compete  al  Ministerio  de  Producción  y 
Agroindustria asistir al Gobernador en todo lo atinente al 
desarrollo  de  las  actividades  económicas  y  productivas 
comprendidas en su área y, en particular:

1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos de su área 
elaborados conforme las directivas que imparta el Poder 
Ejecutivo Provincial.

3. Entender en todos los aspectos relativos a la promoción 
y  fomento  de  los  sectores  de  producción  primaria, 
agroindustrial y comercial.

4. Entender,  en  coordinación  con  el  área  competente,  en 
todos los aspectos relativos a la promoción y fomento de 
los sectores de producción primaria y agroindustrial.

5. Entender, en coordinación con otras áreas competentes, 
en  la  promoción,  constitución  y  consolidación  de  la 
pequeña y mediana empresa agrícola, forestal, ganadera y 
pesquera,  orientando  el  acceso  al  crédito  y  a  la 
información a través de la asociación estratégica y la 
integración de los productos a las cadenas de valor.

6. Entender, en coordinación con otras áreas competentes, 
en los aspectos de promoción del consumo, desarrollo de 
mercados  internos  y  externos  para  los  productos 
agrícolas,  forestales,  ganaderos  y  pesqueros  de  la 
provincia  y  en  los  aspectos  publicitarios  en 
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coordinación  con  el  área  correspondiente  del  Poder 
Ejecutivo.

7. Entender en la determinación de objetivos y políticas 
sobre  los  recursos  naturales  agrícolas,  forestales, 
ganaderos, pesqueros y en la generación de agregado de 
valor.

8. Entender en incendios forestales y de pastizales en el 
territorio provincial.

9. Entender  en  todo  lo  referente  a  las  políticas  de 
promoción del desarrollo rural, priorizando el apoyo de 
los pequeños y medianos productores y el fortalecimiento 
institucional de sus asociaciones.

10.Intervenir  y  reglamentar  la  promoción,  difusión, 
fiscalización  y  desarrollo  de  las  disciplinas 
científicas y técnicas y su implementación relacionadas 
con las actividades vinculadas con el ministerio.

11.Entender  en  el  fomento  y  fiscalización  de  las 
actividades productivas vinculadas a las materias de su 
competencia  y  fomentadas  por  la  provincia,  como  así 
también a los aspectos institucionales vinculados con la 
misma.

12.Entender  en  la  defensa  de  los  mecanismos  de  justa 
distribución del ingreso, entre los actores del sistema: 
productores,  obreros,  empacadores,  comercializadores  e 
industriales,  integrando  las  comisiones  que  así  lo 
requieran.

13.Entender  en  lo  inherente  a  la  investigación, 
experimentación  y  extensión  de  las  actividades 
productivas.

14.Entender  en  la  búsqueda  de  la  tipificación, 
certificación de calidad, trazabilidad y normalización 
de los productos con origen en la provincia.

15.Entender  en  la  vinculación  con  el  Ministerio  de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, Instituto 
Nacional  de  Tecnología  Agropecuaria  (INTA),  y  demás 
entidades y organismos nacionales e internacionales que 
se relacionan con el área.

16.Entender en la protección, fiscalización y lucha contra 
las  plagas  y  enfermedades  vegetales  y  la  defensa 
fitosanitaria de la provincia. 

17.Entender en la participación provincial de la Fundación 
Barrera Zoofitosanitaria Patagónica (FUNBAPA) y el resto 
de las Comisiones Nacionales y Consejos de Producción 
donde participe la provincia. 

18.Entender en la vinculación con el Servicio Nacional de 
Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA).

19.Entender en la promoción y regulación de la asociación y 
formación de consorcios y otros modelos asociativos de 
producción y comercialización de los pequeños y medianos 
productores.
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20.Intervenir  en  coordinación  con  el  Ministerio  de 
Educación  y  Derechos  Humanos  en  lo  inherente  a  la 
educación técnica.

21.Entender en la vinculación y gestión del Instituto de 
Desarrollo del Valle Inferior (IDEVI).

22.Entender en la determinación de objetivos y políticas 
sobre los recursos forestales.

23.Intervenir en la determinación de las políticas a seguir 
por  la  Empresa  Forestal  Rionegrina  Sociedad  Anónima 
(EMFORSA).

24.Propender al desarrollo de las denominaciones de origen 
controlada de las distintas producciones regionales de 
la  provincia,  como  una  herramienta  de  tipificación  y 
distinción  de  los  productos  en  el  mercado  local  e 
internacional.

25.Entender en la generación de políticas de desarrollo, de 
planes, programas y proyectos destinados a productores 
de escala familiar.

Artículo 22.- Competencia del Ministerio de Turismo, Cultura 
y Deporte: Compete al Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte 
asistir al Gobernador en todo lo atinente al desarrollo y 
promoción  de  las  actividades  turísticas,  culturales  y 
deportivas y, en particular:

1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos de su área 
elaborados conforme las directivas que imparta el Poder 
Ejecutivo Provincial.

3. Entender en el desarrollo, fiscalización y armonización 
de la actividad turística, cultural y deportiva de la 
provincia.

4. Intervenir en oportunidad de la realización de obras de 
interés turístico, cultural y deportivo. 

5. Entender  en  la  conservación,  promoción,  rescate, 
enriquecimiento,  difusión,  defensa,  desarrollo  y 
extensión  del  patrimonio  artístico  cultural  de  la 
Provincia de Río Negro en su integridad. 

6. Entender en la elaboración, diagnóstico, estadísticas y 
estudios de  mercado para  un mejor  conocimiento de  la 
actividad  turística,  cultural  y  deportiva  de  la 
provincia.

7. Entender en la promoción, articulación y coordinación de 
la actividad artesanal.

8. Intervenir en la articulación de políticas del área, con 
los organismos internacionales, el Estado Nacional, los 
demás Estados provinciales y los municipios.

9. Entender en todo lo relativo a la aplicación del fomento 
de  la  recreación  y  el  deporte,  especialmente  en 
aplicación de la ley T n° 2038.
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Título VI

DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO EN PARTICULAR

Artículo 23.- Competencia  de  las  secretarías  de  Estado: 
Compete  a  las  secretarías  de  Estado  asistir  al  Gobernador 
directamente  y  en  todo  lo  inherente  a  la  competencia 
específica que le asigna la presente. Sus titulares integrarán 
el  Gabinete  provincial,  con  funciones  similares  a  las 
enunciadas en el artículo 4° inciso a) de la presente. En 
particular, les compete:

a) A la Secretaría General:

1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos de su área 
elaborados  conforme  las  directivas  que  imparta  el 
Poder Ejecutivo Provincial.

3. Entender  en  la  convocatoria  y  coordinación  de  las 
reuniones  del  Gabinete  provincial,  conforme  lo 
disponga el Gobernador.

4. Entender, en coordinación con el área competente, en 
todo lo inherente a la evaluación y control de gestión 
de la ejecución del plan de gobierno aprobado por el 
Poder Ejecutivo Provincial.

5. Entender  en  todo  lo  concerniente  al  desarrollo  de 
actividades  de  supervisión  y  coordinación  de  las 
políticas públicas y programas de acción de gobierno.

6. Entender en el funcionamiento y la supervisión de la 
Casa  de  Río  Negro  y  demás  delegaciones  del  Poder 
Ejecutivo Provincial.

7. Desarrollar  las  actividades  inherentes  al  servicio 
administrativo  y  atención  del  público  despacho  del 
Gobernador,  a  través  del  área  Legal  y  Técnica 
incluyendo  la  promoción  en  sede  legislativa  de 
proyectos  de  ley  elaborados  por  el  Poder  Ejecutivo 
Provincial  y  la  supervisión  de  la  Dirección  del 
Boletín  Oficial,  registro  y  publicación  de  leyes, 
decretos y demás actos administrativos.

8. Producir los informes que el Gobernador le encomiende 
pudiendo recabar los antecedentes necesarios de los 
distintos ministerios, secretarías, organismos, entes 
y empresas. 

9. Supervisar y controlar los bienes inmuebles del Estado 
Provincial,  así  como  el  ordenamiento  del  parque 
automotor y del régimen de viviendas oficiales.

10. Supervisar, en coordinación con las áreas específicas, 
la  gestión  y  administración  de  las  Sociedades  del 
Estado  o  Anónimas  en  las  que  la  provincia  tenga 
participación accionaria.
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11. Entender  y  supervisar  la  gestión  de  todo  lo 
concerniente a Lotería para Obras de Acción Social.

12. Entender  en  la  vinculación  y  gestión  de  los  Entes 
regionales para Desarrollo creados en el territorio 
provincial.

13. Entender en las actividades inherentes del servicio de 
Ceremonial y Protocolo del Gobernador.

14. Entender  en  las  relaciones  institucionales  con  las 
iglesias, cultos y organizaciones no gubernamentales.

15. Entender  en  las  relaciones  institucionales  con  el 
Gobierno Nacional y los demás gobiernos provinciales.

16. Entender  en  las  relaciones  institucionales  con  el 
cuerpo consular que cumpla su misión en la provincia y 
con los diplomáticos en tránsito y de visita.

17. Entender  en  las  relaciones  institucionales  con  la 
Universidad  Nacional  de  Río  Negro,  la  Universidad 
Nacional del Comahue y otras universidades. 

18. Entender  en  las  relaciones  institucionales  con  el 
Poder Legislativo y organismos de control interno y 
externo previstos en la Constitución Provincial.

19. Entender en el fomento de las inversiones privadas en 
el territorio provincial, facilitando la interacción 
entre los inversores y los diferentes organismos del 
Estado.

b) A la Secretaría de Energía.

1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos de su área 
elaborados  conforme  las  directivas  que  imparta  el 
Poder Ejecutivo Provincial.

3. Entender en la determinación de objetivos y políticas 
en  materias  de  energía  eléctrica,  minería, 
hidrocarburos y sus derivados.

4. Entender  en  la  planificación  de  la  estrategia  de 
exploración  y  explotación  de  las  áreas  mineras  e 
hidrocarburíferas.

5. Entender en los procesos de adjudicación, concesión y 
renegociación  de  las  áreas  mineras  e 
hidrocarburíferas.

6. Entender  en  todo  lo  relativo  a  los  proyectos, 
programas,  acciones  y  todo  lo  inherente  a  la 
planificación,  ejecución  y  control  de  obras 
relacionadas con gas licuado de petróleo (GLP) y gas 
natural licuado (GNL).

7. Ejercer como autoridad de aplicación la fiscalización 
de  las  áreas  mineras  e  hidrocarburíferas,  pudiendo 
requerir  la  colaboración  de  las  Empresas  Minera 
Rionegrina Sociedad Anónima (EMIRSA) y de Desarrollo 
Hidrocarburífero Provincial (EDHIPSA).



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

8. Entender en la relación con la Secretaría de Energía 
de la Nación y demás organismos o entes nacionales, 
provinciales y municipales en lo que es materia de su 
competencia.

9. Entender  en  todo  lo  relativo  a  los  proyectos, 
programas  y  acciones  relacionados  con  el 
aprovechamiento energético de los recursos hídricos y 
eólicos, propios y compartidos.

10.Entender  en  todo  lo  relativo  a  los  proyectos, 
programas, acciones y todo lo inherente a la gestión 
de  planificación,  ejecución  y  control  de  obras 
relacionadas  con  la  generación,  transformación, 
transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica.  A 
estos fines estará facultada para la administración de 
recursos específicos, por sí o a través de la Empresa 
Transportadora de Energía del Comahue Sociedad Anónima 
(Transcomahue S.A.).

11.Entender  en  todo  lo  relativo  a  los  proyectos, 
programas y acciones relacionados con el desarrollo y 
aprovechamiento de energías alternativas. 

12.Entender  en  todo  lo  relativo  a  los  proyectos, 
programas y acciones relacionadas con la eficiencia 
energética, tanto del sector público como privado. 

13.Entender y supervisar la gestión del Ente Provincial 
Regulador de la Electricidad (EPRE).

14.Intervenir  en  la  determinación  de  las  políticas  a 
desarrollar por las siguientes empresas: Empresa de 
Desarrollo  Hidrocarburífero  Provincial  Sociedad 
Anónima (EDHIPSA), Energía Argentina Sociedad Anónima 
(ENARSA), Yacimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad 
Anónima  (YPF  S.A.),  Hierros  Patagónicos  Sociedad 
Anónima (HIPARSA), Empresa Minera Rionegrina Sociedad 
Anónima  (EMIRSA),  Transportadora  de  Energía  del 
Comahue Sociedad Anónima (TRANSCOMAHUE S.A.) y Eólica 
Rionegrina S.A.

c) A la Secretaría de Trabajo:

1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas del área a su cargo.

2. Ejecutar  los  planes,  programas  y  proyectos  de  su 
ámbito  de  competencia  elaborados  conforme  las 
directivas que imparta el Poder Ejecutivo Provincial.

3. Entender en la fijación de criterios y políticas en 
materia  de  resolución  de  conflictos  laborales, 
convenios laborales, regulación gremial y de mercados 
laborales.

4. Intervenir en todo lo referente a la promoción del 
empleo y a la definición de estrategias tendientes a 
compatibilizar el impacto de la política laboral y 
social sobre la economía provincial.
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5. Intervenir  en  la  promoción  de  la  capacitación, 
formación y reconversión laboral de los trabajadores.

6. Representar  a  la  Provincia  de  Río  Negro  ante  el 
Consejo Federal del Trabajo.

d) A la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia:

1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas del área de su competencia, en los términos 
de  los  artículos  33  y  31  de  la  Constitución 
Provincial.

2. Ejecutar  los  planes,  programas  y  proyectos  de  su 
ámbito  de  competencia  elaborados  conforme  las 
directivas que imparta el Poder Ejecutivo Provincial.

3. Entender en todo lo atinente a la protección integral 
de derechos de las niñas, los niños y los adolescentes 
en el territorio de la provincia.

4. Elaborar un plan de acción para garantizar de manera 
plena y efectiva, los derechos de las niñas, los niños 
y los adolescentes en todo el territorio provincial.

5. Impulsar  la  elaboración  y  ejecución  específica  de 
planes, programas, protocolos de actuación y proyectos 
que garanticen el ejercicio de los derechos tutelados. 

6. Impulsar y coordinar en forma conjunta e integral con 
los Ministerios de Desarrollo Humano y Comunitario, de 
Salud, de Educación y Derechos Humanos, de Seguridad y 
Justicia, de Infraestructura y Servicios Públicos y la 
Agencia para la Prevención y Asistencia ante el Abuso 
de  Sustancias  y  de  las  Adicciones,  el  abordaje 
interdisciplinario  que  comprenda  el  interés  de  las 
niñas, los niños y los adolescentes, debiendo cada 
repartición  designar  un  representante  para  la 
conformación de una mesa permanente de articulación.

7. Diseñar,  conformar,  coordinar  y  evaluar  mesas  de 
trabajo  y  programas  de  carácter  interministeriales, 
interorganizacionales  e  interjurisdiccionales  en 
concurrencia con las áreas de competencias afines a 
nivel municipal, provincial, nacional e internacional.

8. Entender  en  las  relaciones  institucionales  con  el 
Poder Judicial y la Procuración, y en particular con 
los Juzgados de Familia y la Defensoría General, en 
todo  lo  referente  a  la  protección,  garantía  y 
aplicación  de  los  derechos  de  niñas,  niños  y 
adolescentes.

9. Asistir a las organizaciones no gubernamentales en la 
definición  de  sus  objetivos  institucionales  y 
propender hacia la promoción del ejercicio de derechos 
de  las  niñas,  los  niños  y  los  adolescentes  y  la 
prevención de su institucionalización.

10. Ejercer la representación del Gobierno Provincial en 
las áreas de su competencia.
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11. Gestionar  la  obtención  de  recursos  financieros 
provinciales,  nacionales  e  internacionales  para  la 
concreción  de  las  políticas  públicas  de  niñez  y 
adolescencia.

12. Efectivizar  conjuntamente  con  el  Consejo  de  los 
Derechos  de  Niñas,  Niños  y  Adolescentes  la 
transferencia de fondos a los organismos municipales y 
organizaciones no gubernamentales para la financiación 
de las políticas públicas de niñez y adolescencia.

13. Velar  por  el  fiel  cumplimiento  de  los  derechos  y 
garantías consagrados en el ámbito de su competencia 
por la ley D nº 4109, la Constitución Provincial, las 
leyes nacionales, la Constitución Nacional y Tratados 
Internacionales incorporados a la misma a través del 
artículo 75, inciso 22.

e) A  la  Secretaría  de  Planificación  y  Desarrollo 
Sustentable:

1. Entender  en  la  determinación  de  los  objetivos  y 
políticas  del  área  a  su  cargo,  oficiando  como 
organismo rector de la planificación estratégica de la 
provincia, como instrumento integrador de políticas y 
niveles de gobierno.

2. Ejecutar  los  planes,  programas  y  proyectos  de  su 
ámbito  de  competencia  elaborados  conforme  las 
directivas que imparta el Poder Ejecutivo Provincial.

3. Elaborar, en coordinación con las áreas competentes, 
la planificación estratégica, táctica y operacional de 
las acciones de promoción y desarrollo de la economía 
provincial y su interacción con el país y el mundo, en 
el marco de la planificación general y las directivas 
que imparta el Poder Ejecutivo Provincial.

4. Entender y conducir el proceso de todo lo concerniente 
al desarrollo de actividades de planificación de las 
políticas públicas de corte territorial, sectorial e 
institucional  y  de  los  programas  de  acción  de 
gobierno.

5. Entender, en coordinación con el área competente, en 
todo lo inherente a la evaluación y control de gestión 
de la ejecución del plan de gobierno aprobado por el 
Poder Ejecutivo Provincial.

6. Representar  a  la  Provincia  de  Río  Negro  ante  el 
Consejo Federal de Planificacion (COFEPLAN) y ante el 
Consejo Federal de Inversiones (CFI).

7. Entender en la elaboración, control y fiscalización de 
las normas de preservación, protección y recuperación 
del ambiente.

8. Entender en la regulación y control de los agentes, 
actividades  y  procesos  que  produzcan  alteraciones 
relevantes al ambiente.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

9. Intervenir en la promoción de la educación ambiental y 
en  la  difusión  de  prácticas  tendientes  a  la 
preservación ecológica y a la adaptación y mitigación 
al cambio climático.

10. Entender  en  la  promoción,  integración  y 
fortalecimiento de los consejos ambientales locales y 
regionales.

11. Entender en todo lo relativo a la gestión de las áreas 
naturales protegidas y a los programas de ordenamiento 
y  proyección  de  los  recursos  naturales  en  la 
provincia.

12. Intervenir en la regulación tecnológica y ambiental de 
la investigación y del uso racional de los recursos 
naturales renovables y no renovables, incluyendo la 
promoción, fiscalización y control de la calidad en su 
uso, manejo y explotación.

Título VII

DE LAS SECRETARIAS DE LA GOBERNACION Y COMISIONES DE 
ASESORAMIENTO

Artículo 24.- Secretarías de la Gobernación: Las secretarías 
de la Gobernación funcionarán bajo la dependencia directa del 
Gobernador.  Sus  titulares  tendrán  rango  equivalente  a 
Secretarios y serán integrados al Gabinete provincial cuando 
lo disponga el Gobernador de la provincia. El Poder Ejecutivo 
determinará la organización, funcionamiento y estructura de 
las secretarías de la Gobernación.

Asimismo, cuando la implementación de programas 
especiales  o  la  atención  de  asuntos  extraordinarios  de 
envergadura  lo  demanden,  el  Gobernador  podrá  designar 
funcionarios con la jerarquía de secretarios de la Gobernación 
y dependencia directa de éste, que se encargarán de aquéllos.

Artículo 25.– Comisiones  de  Asesoramiento.  Asesorías:  El 
Poder  Ejecutivo  Provincial  podrá  disponer  la  creación  de 
Comisiones de Asesoramiento o simples Asesorías permanentes o 
transitorias  con  dependencia  directa  del  Gobernador  o  del 
ministerio o secretario de Estado al cual se lo autorice, sin 
funciones ejecutivas.

Título VIII

DE LOS ENTES, ORGANISMOS Y EMPRESAS DEL ESTADO

Artículo 26.- De los entes, organismos y empresas del Estado: 
El  Gabinete  provincial  intervendrá  en  la  orientación  del 
accionar de los entes, organismos o empresas gestionados por 
el  sector  público,  que  a  continuación  se  mencionan  en 
consecuencia con las políticas públicas establecidas por el 
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mismo  para  cada  rama  de  actividad.  Cada  uno  de  ellos,  se 
encontrará  directamente  vinculado  con  el  ministerio  y/o 
secretaría de Estado en el ámbito de su competencia:

a) Entes y organismos: Agencia Provincial para el Desarrollo 
Rionegrino  (APRODER),  Departamento  Provincial  de  Aguas 
(DPA), Ente para el Desarrollo de la Línea y Región Sur, 
Ente de Desarrollo de la Zona de General Conesa, Ente 
para el Desarrollo de la Margen Sur de los ríos Limay y 
Negro de Cipolletti (ENDEMAS), Ente de Desarrollo del 
Lago  Pellegrini  -  Península  Ruca  Co  y  el  Perilago 
(ENDECIC), Ente de Desarrollo Regional del Valle Medio 
(ENDEVAM), Ente Provincial Regulador de la Electricidad 
(EPRE), Ente Regulador del Puerto de San Antonio Este, 
Instituto  Autárquico  Provincial  del  Seguro  (IAPS), 
Instituto de Desarrollo del Valle Inferior del Río Negro 
(IDEVI), Instituto de Planificación y Promoción de la 
Vivienda (IPPV), Dirección de Vialidad Rionegrina (DVR), 
Lotería  para  Obras  de  Acción  Social,  Coordinación  de 
Organismos  en  Liquidación,  Instituto  Autárquico  de 
Planificación  para  la  Integración  y  el  Desarrollo 
(IAPID),  Agencia  para  la  Prevención  y  Asistencia  del 
Abuso de Sustancias y de las Adicciones (APASA), Agencia 
de Recaudación Tributaria.

b) Sociedades  del  Estado:  Alta  Tecnología  Sociedad  del 
Estado (ALTEC S.E.), Investigaciones Aplicadas Sociedad 
del Estado (INVAP S.E.), Radio y Televisión Río Negro 
S.E.,  Aguas  Rionegrinas  Sociedad  del  Estado  (ARSE), 
Productora  Farmacéutica  Rionegrina  Sociedad  del  Estado 
(PROFARSE). 

c) Sociedades Anónimas: Aguas Rionegrinas Sociedad Anónima 
(ARSA),  Empresa  Forestal  Rionegrina  Sociedad  Anónima 
(EMFORSA),  Empresa  de  Desarrollo  Hidrocarburífero 
Provincial  Sociedad  Anónima  (EDHIPSA),  Hierros 
Patagónicos  Sociedad  Anónima  (HIPARSA),  Horizonte 
Compañía Argentina de Seguros Generales Sociedad Anónima, 
Río Negro Fiduciaria Sociedad Anónima, Tren Patagónico 
Sociedad Anónima, Transportadora de Energía del Comahue 
Sociedad  Anónima  (Transcomahue  S.A.),  Investigaciones 
Aplicadas Sociedad Anónima (INVAP S.A.), Empresa Minera 
Rionegrina Sociedad Anónima (EMIRSA), Eólica Rionegrina 
Sociedad Anónima, Frontec Sociedad Anónima.

Título IX

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

Artículo 27.- Reorganización ministerial: Autorizar al Poder 
Ejecutivo  para  poner  en  funcionamiento  la  organización 
ministerial establecida por la presente, pudiendo a tal efecto 
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ordenar la transferencia de los correspondientes organismos y 
servicios a las respectivas jurisdicciones ministeriales que 
aquí se establecen, de acuerdo a la naturaleza específica de 
las  funciones  y  cometidos  de  aquéllos.  A  tal  fin  podrá 
reestructurar los créditos del presupuesto vigente, realizar 
cambios de estructuras presupuestarias, partidas existentes o 
crear nuevas, reestructurar, refundir, desdoblar y transferir.

Artículo 28.- Transferencia  de  competencias:  Como 
consecuencia de las transferencias de competencias derivadas 
de la presente, las referencias contenidas en leyes, decretos 
y  demás  normativas  en  vigencia,  como  así  también  las 
nominaciones  orgánicas,  se  entenderán  referidas  a  la  nueva 
estructura de organización. En caso de duda se autoriza al 
Poder Ejecutivo Provincial a determinar a qué área asigna la 
competencia comunicando a la Legislatura tal decisión.

Artículo 29.- Estructura  orgánica  ministerial:  Cada  uno  de 
los  ministros  y  secretarios  de  Estado  deberán  elevar  al 
Gabinete provincial propuesta fundada de estructura orgánica 
para el área a su cargo, la que sometida a consideración del 
Gabinete deberá ser aprobada en definitiva por el Gobernador.

Artículo 30.- Transferencias  de  títulos:  Facultar  al  Poder 
Ejecutivo  Provincial  para  que  efectúe  las  transferencias 
dentro de la órbita del Estado, de títulos representativos del 
capital estatal mayoritario, sociedades del Estado, sociedades 
anónimas, a fin de ajustarse a las competencias establecidas 
en la presente.

Artículo 31.- Distribución  de  personal  y  bienes:  El  Poder 
Ejecutivo Provincial determinará la distribución de personal y 
de  bienes  muebles  e  inmuebles  que  demande  el  cabal 
cumplimiento de lo normado por la presente. 

Artículo 32.- Entrada en vigencia: la presente ley entrará en 
vigencia a partir del día 09 de diciembre de 2019.

Artículo 33.- Se abroga la Ley nº 5105 y su modificatoria nº 
5238.

Artículo 34.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


